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En Madrid, a 21 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.007/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.
Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 876 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana Isabel Barreto de Díaz, contra la
empresa “Universal Ediciones y Coleccio-
nes, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, sobre despido, se ha dictado
sentencia número 314 de 2009, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda por despido,

interpuesta por doña Ana Isabel Barreto de
Díaz, vengo a declarar la improcedencia de
su despido y en consecuencia condeno a la
empresa “Universal Ediciones y Coleccio-
nes, Sociedad Limitada”, y al Fondo de Ga-
rantía Salarial, a estar y pasar por dicha de-
claración a los efectos legales siguientes:

1. Se declara extinguida la relación labo-
ral que unió a los litigantes en el día de la fe-
cha.

2. La empresa demandada deberá abo-
nar a la actora una indemnización de 658,50
euros, con más de 3.376,25 euros de salarios
de tramitación desde el día 17 de abril de
2009, día del despido, hasta el día de hoy.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Universal Ediciones y Colec-
ciones, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.010/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 130 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Emilio Fernández Díez, contra la
empresa “Transporte Regular Interior Orga-
nizado, Sociedad Limitada”, sobre ordina-
rio, se ha dictado la siguiente resolución:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Emilio Fernández Díez, contra

“Transporte Regular Interior Organizado,
Sociedad Limitada”, por un importe de
15.232,58 euros de principal, más 1.523,25
euros y 1.523,25 euros paras costas e intere-
se que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin expí-
danse los correspondientes oficios y manda-
mientos al Servicio de Índices del Registro
de la Propiedad y director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de de-
volución por la Hacienda Pública a la ejecu-
tada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2506, sito
en la calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-

sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, Pi-
lar Varas García.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Transporte Regular Interior
Organizado, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.108/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 133 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Francisco Castro García, contra la
empresa “Seller Star, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado providencia,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Pilar Varas García.—En Ma-
drid, a 14 de julio de 2009.

Por recibido el anterior ingreso por im-
porte de 19,54 euros de la entidad “La
Caixa”, únase a los autos de su razón y pón-
gase dicha cantidad a disposición de la acto-
ra a cuenta del principal, quedando reducido
el mismo a 32.293,61 euros.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Seller Star, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/26.202/09)


